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astaoi] sociedad. En ausencia de éste la ostentará, en su orden, el Vice-
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Presidente, si lo hubiere, el Tesorero o el Secretario, bastando la

declaración del Dignatario de que se trate para acreditar la existencia

de la circunstancia que le permita asumir la representación legal de la

Sociedad.oormaero

DISPOSICIONES TRANSITORIAS :===“onRo

A. Directores: Los primeros Directores serán tres (3), a saber: MIGUEL

GUTIÉRREZ, ASCENCIÓN BARRIOS y ARMANDO APARICIO, todos domiciliados en

Calles 50 y 74 San Francisco, Edificio P.H. 909, Piso 16, Ciudad de

Panamá, República de Panamá.————==OAnn

B. Pignatarios: Los primeros Dignatarios son: MIGUEL GUTIÉRREZ,

Presidente; ASCENCIÓN BARRIOS, Secretario y ARMANDO APARICIO, Tesorero.-

C. Agente Registrado: El Agente Registrado de la sociedad en la

República de Panamá, mientras la Junta Directiva no disponga otra cosa,

será la firma forense ARIAS, ALEMAN £ MORA, con oficinas en Calles 50 y

74 San Francisco, Edificio P.H. 909, Piso 16, Ciudad de Panamá,

República de Panamá,=="NÓPo.

D. Suscripción: Los suscriptores convienen en tomar una (1) acción cada

UNORmAOSono.

EN FE DE LO CUAL, firmamos este Pacto Social en la Ciudad de Panamá,

República de Panamá, hoy 22 de enero de 2009.LomA

(FIRMADO) lIlegible---=-=-=---MIGUEL GOTIÉRREZ=----“="-O

(FIRMADO) Ilegible-----===--ASCENCIÓN BARRIOS----“-"-SS

Concuerda con su original esta primera Copia que expido, sello y firmo

en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, ¡a los veintidós (22) días

del mes de enero de dos mil nueve (2009).  
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    Licdo, Marco Murillo A.
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